
 

 
Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: BANCO MUNDO MUJER S.A. 

Demandando: PEDRO LUIS VARGAS CIFUENTES y 

ELIANA YASMIN ZAMBRANO MORA 

Rad.: 765204003003-2021-00105-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 
actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, Valle. 
 
10 de noviembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1567 

RAD. 765204003003-2021-00105-00  

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el asunto de la referencia se observa que a través del memorial que 

antecede la apoderada judicial del actor corrige la demanda y a su vez solicita 

la corrección del mandamiento de pago auto interlocutorio Nro. 553 del 6 de 

mayo de 2021, en su numeral primero y cuarto respecto al número de cedula 

del ejecutado Sr. PEDRO LUIS VARGAS CIFUENTES, identificado con la 

C.C. 1.114.458.263. Recalcando además que la obligación que se ejecuta se 

encuentra soportada en el pagaré Nro. 5913475. 

 

En tal sentido, se dará aplicación a lo enunciado en el artículo 286 del C.G.P., 

y se procederá a la respectiva corrección de la mentada providencia. Por lo 

tanto, El Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR los numerales 1 y 4, del auto interlocutorio Nro. 553 
del 6 de mayo de 2021, el cual quedará así: 
 
“1.- Líbrese mandamiento de pago a favor de BANCO MUNDO MUJER S.A., 

identificada con el Nit. 900.768.933-8, en contra de los señores PEDRO LUIS 

VARGAS CIFUENTES y ELIANA YASMIN ZAMBRANO MORA, identificados 

con la C.C. 1.114.458.263 y C.E. 625.420 por las siguientes sumas de dinero 

representada en el pagaré Nro. 5913475: 

 

1.1- Por la suma de $21.441.000.oo, como capital de la obligación contenida 

en el aludido pagaré antes enunciado. 

 

1.2- Por los intereses moratorios sobre el saldo el capital indicado en el 

numeral anterior, desde el 18 de octubre de 2020, hasta el día que se 

produzca el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
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legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.” 

4.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado Sr. PEDRO LUIS VARGAS CIFUENTES, identificado con la C.C. 

1.114.458.263, a título de cuentas corrientes, Ahorro, CDT, Cheques, títulos, 

depósitos y/o cualquier otra denominación en las entidades bancarias BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, Bancolombia, Banco AV VILLAS, BANCO 

BOGOTA, BANCO OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO 

DAVIVIENDA.  Por Secretaría líbrese el oficio respectivo que 

corresponderá tramitar a la parte interesada de conformidad al artículo 

125 del CGP.  

 
5.- COMUNÍQUESE esta decisión a las entidades financieras antes indicadas, 

haciéndoles saber que los descuentos que por este concepto se efectúen a la 

parte Demandada deberán consignarlos en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este 

Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo 

dispone la Ley.” 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE de manera personal esta decisión a la parte 

pasiva de esta ejecución conforme trata el decreto 806 de 2020 o de acuerdo 

a lo señalado por el artículo 291 y ss., del C.G. del P.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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